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1. ASUNTO A RESOLVER 
 

Procede este despacho a pronunciarse respecto de la no inasistencia de las partes a 
la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. 
 

2. ACTUACIÓN PROCESAL. 
 

2.1. Por auto del   auto del 22 de Marzo de 2023, notificado por estados número 27 del 
24 de Marzo del año en curso, este despacho convocó a las partes para la 
realización de la audiencia inicial que trata el art. 372 del CGP, para el 11 de Julio 
del presente año.  
 

2.2. El 11 de julio del año curso, a las 9:34 del día, luego de esperar un tiempo 
prudencial, se abre la audiencia inicial a la cual asistieron:  El Doctor JOSE MANUEL 
CARRILLO LOPEZ, apoderado judicial de la parte demandante: El señor LUIS 
ALBERTO TOBON DIAZ, demandante y el Dr. JESÚS MARIA PALACIO MUÑOZ en 
calidad de curador ad-litem de las demás personas indeterminada. 
 

2.3. No se hacen presentes a la audiencia, el Dr. FRANCISCO DE JESUS TORRES 
TABORDA, apoderado judicial de la demandada y la señora SORANY YANNETH 
QUINTERO MUÑOZ, en calidad de demandada.  
 

2.4. Ahora bien, teniendo en cuenta que, a la audiencia inicial que trata el art. 372 del 
CGP no asistieron los anteriores, se ordenó suspender la audiencia y se les    
concedió el término de TRES (3) DÍAS para que justificaran su inasistencia, sin que 
a la hubieren presentado escusa. 

 
3. PROBLEMA JURÍDICO 

 
Procede en esta oportunidad, ante la inasistencia de los anteriores a la audiencia inicial  



 
de que habla el artículo 372 del Código General del Proceso, darle todos los efectos 
contenidos en dicho artículo. 
  

4. TESIS 
 

Se considera, que, ante la no comparecencia del apoderado judicial y la demandada a la 
audiencia inicial, se hace necesario darle los efectos jurídicos que se derivan del Art.  372 
del C.G.P. 
 

5. MARCO JURÍDICO Y JURISPRUDENCIAL 
 

La regla 3ª del Articulo 372 del código General del Proceso, establece la forma en que se 
debe proceder en caso de inasistencia de alguna de las partes a la audiencia inicial, e 
indica:  
 

“ARTÍCULO 372. AUDIENCIA INICIAL.  (…) . La audiencia se sujetará a las siguientes 
reglas: 
 
(…). 
 
3. Inasistencia. La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta audiencia, por 
hechos anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de 
una justa causa. 
 
Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la audiencia y el 
juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para su celebración, mediante auto 
que no tendrá recursos. La audiencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días 
siguientes. En ningún caso podrá haber otro aplazamiento. 
 
Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con posterioridad a la 
audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) días siguientes a la 
fecha en que ella se verificó. El juez solo admitirá aquellas que se fundamenten en fuerza 
mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias procesales, 
probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la inasistencia.” 

  
Nótese que la norma transcrita indica dos momentos procesales en los cuales las partes 
pueden presentar sus escusas frente a la inasistencia a la audiencia, mediante prueba 
sumaria de una justa causa. 
 
Un primero momento, se deriva cuando la parte, por hechos anteriores a la audiencia, 
presenta justificación de su no asistencia, por lo cual y en desarrollo de ese Inciso 2º, se 
convocará a fijar una nueva fecha a para su celebración.  
 
Un segundo momento, se presenta cuando la justificación se presenta con posterioridad 
a la celebración de la audiencia, esto es dentro de los tres (3) días siguientes, para lo cual 
se debe valorar la fuerza mayor o el caso fortuito, cuyos efectos son los de la exoneración 
de las consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias que se deriven de su 
inasistencia. 
 
Por su parte, la regla 4ª de la norma antes indicada, establece las consecuencias que se 
derivan de la no asistencia, veamos:  1) Procesales,  si ninguna de las partes no asiste, la 
audiencia no podrá realizarse y, en caso de que no se presente justificación posterior  el 



juez por auto  se declarará terminado el proceso; 2) Probatorio, en este caso se hará 
presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión, de la demanda si no asiste el 
demandado, o de las excepciones, si el que no asiste es el demandante; y 3)  Pecuniaria,  
se le impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes,  a la 
parte o al apoderado que no concurra a la audiencia.     
  
2.1.  CASO CONCRETO 

 
En el presente proceso, mediante auto del 22 de marzo de 2023, se fijó fecha para llevar 
a cabo la audiencia inicial que trata el art. 372 del CGP, la cual se llevó a cabo el pasado 
11 de julio, desde las 9:34 AM, finalizando la misma a las 9:39 A.M. 
 
En esta oportunidad no se hacen presentes a la audiencia, el Dr. FRANCISCO DE JESUS 
TORRES TABORDA, apoderado judicial de la demandada y la señora SORANY YANNETH 
QUINTERO MUÑOZ, para lo cual se suspendió la audiencia y se les concedió el término 
de tres (3) días para que justificaran su inasistencia, sin que dentro del término concedido 
lo hubieren realizado.  
 
En este caso, a la audiencia inicial no se hicieron presentes, el Dr. FRANCISCO DE JESUS 
TORRES TABORDA, apoderado judicial de la demandada y la señora SORANY YANNETH 
QUINTERO MUÑOZ, tampoco justificaron  su inasistencia, ni con antelación a la misma, 
ni dentro de los tres (3) días siguientes; motivo por el cual, se hacen acreedores a la 
multa contemplada en el inciso final del numeral 4° del art. 372 del CGP; además, se 
presumirán como ciertos los hechos en que se fundan las excepciones, siempre y cuando 
los mismos sean susceptibles de confesión y, únicamente, los que se hayan propuesto en 
contra de los hechos y pretensiones de dicho  demandante; circunstancia que será 
valorada al momento de proferir sentencia.  
 
Así las cosas, se impondrá una multa equivalente a CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES para la presente fecha, a la señora SORANY YANNETH 
QUINTERO MUÑOZ y el doctor Dr. FRANCISCO DE JESUS TORRES TABORDA, como 
apoderado judicial de la anterior, a favor del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
por su inasistencia injustificada a la audiencia inicial que trata el art. 372 del C.G.P. 
celebrada el 11 de julio 2023 dentro del presente proceso. Se presumirán como ciertos 
los hechos susceptibles de confesión en los cuales se fundan las excepciones que se hayan 
formulado en contra de dicha demandante, lo cual, será valorado al momento de proferir 
sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO-
ANTIOQUIA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: IMPONER MULTA a la señora SORANY YANNETH QUINTERO MULOZ, 
identificada con cedula número 21.432.064, en calidad de demandada y al Dr. FRANCISCO 
DE JESUS TORRES TABORDA, identificado con c.c. 70.038.817. y T.P. 21257 de C. S. de 
la J. equivalente a CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES para 
la presente fecha y a favor del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, por su 
inasistencia injustificada a la audiencia inicial que trata el art. 372 del C.G.P., celebrada 
el 11 de julio de 2023 dentro del presente proceso VERBAL DE PERTENENCIA promovido 
por el señor LUIS ALBERTO TOBON DIAZ, en contra de la señora SORANY YANNEHT 
QUINTERO Y DEMAS PERSONAS INDTERMAINDAS. 



 
SEGUNDO: PRESUMIR como ciertos los hechos susceptibles de confesión en los cuales 
se fundan las excepciones que se hayan formulado en contra de dichos demandantes, lo 
cual, será valorado al momento de proferir sentencia.  
 
TERCERO: Ejecutoriado este auto, REMITIR copia de esta providencia a la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL -ÁREA DE JURISDICCIÓN 
COACTIVA- para lo de su cargo, de conformidad con lo establecido en el art. 367 del 
C.G.P.   
 
CUARTO:  Una vez vencido el presente auto, se continuará con el trámite del proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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